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Unidad Ejecutora de Proyecto Programa de Sanidad e Innovación Agropecuaria
Préstamo BID 4909/OC-DR
 INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES SERVICIOS DE CONSULTORIA FIRMA CONSULTORA

“SANEAMIENTO Y TITULACION DE PROPIEDADES DEL INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (IDIAF)”
REF.: DR-L1137-P00xxx

Fecha Límite: 30 de mayo de 2025


En ocasión al Contrato de Préstamo No. 4909/OC-DR, suscrito por Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de República Dominicana, para ejecución del Programa de Sanidad e Innovación Agropecuaria (DR-L1137) (el “Programa”) el Ministerio de Agricultura (MA), en calidad de organismo ejecutor, emite el presente llamado para contratación de servicios de una firma consultora para los servicios de “SANEAMIENTO Y TITULACION DE PROPIEDADES DEL INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (IDIAF)”.

Objetivo: Contratar una firma consultora con experiencia en levantamientos parcelarios, deslindes y gestión de títulos de propiedad, para llevar a cabo los procesos técnicos y legales necesarios para la titulación efectiva de siete estaciones experimentales priorizadas por el IDIAF, con la finalidad de reducir las amenazas de ocupación y reclamos de terceros.

El Ministerio de Agricultura invita a firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique que se encuentran cualificados para suministrar los servicios e información relativa a su experiencia previa, considerando el objeto de la consultoría. A los fines de expresar interés se sugiere presentar:

· Carta de expresión de interés, con los datos generales de la firma, que incluya indicación de país de origen y firma líder en caso de asociación. 
· Detalle de la experiencia previa relevante que la firma pueda acreditar en línea con el objeto y naturaleza de los servicios descritos. En este sentido, los interesados deberán demostrar: 
· (a) Experiencia en servicios de asesoría jurídica en temas de titulación, saneamiento y deslindes de terrenos.
· (b) Experiencia en haber brindado asistencia en procesos inmobiliarios, procesos legales vinculados al saneamiento, mensura y litigios para la gestión de títulos en la República Dominicana.

La lista corta de firmas incluirá un mínimo de cinco (5) firmas y un máximo de ocho (8) firmas con una amplia representación geográfica. Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación (joint venture) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. A los efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma será la del país en que se encuentre legalmente constituida o incorporada y en el caso de asociación en participación, será la nacionalidad de la firma que se designe como representante. 

La firma consultora será seleccionada con base en el Método Basado en la Calificación de los Consultores (SCC), establecido en la Sección 3, de las Políticas para Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15, y podrán participar en ella todas las firmas elegibles, según se especifica en dichas políticas.
Las expresiones de interés deben ser remitidas a más tardar a las 3:00 p.m. del miércoles 30 de mayo de dos mil veinticinco (2025), vía correo electrónico o de manera física en las oficinas del Programa, a las direcciones indicadas a continuación.

Ministerio de Agricultura
Programa de Sanidad e Innovación Agropecuaria
Atención: Unidad de Adquisiciones
Dirección: Av. Jardines de Kioto esq. Tulipán, Km. 6 ½ Aut. Duarte, Santo Domingo, D. N.
Correo electrónico: adquisición.innovacion@agricultura.gob.do
Teléfono: 809-547-3888 Ext. 3000
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